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AUGC defiende la profesionalidad de la UCO y exige AUGC defiende la profesionalidad de la UCO y exige 
respeto a la independencia policialrespeto a la independencia policial

La Asociación Unificada de Guardias Civiles (AUGC) expresa su profunda preocupa-
ción ante las informaciones conocidas en los últimos días, que apuntan a posibles inten-
tos de interferencia en la labor de la Unidad Central Operativa (UCO) de la Guardia Civil.

Queremos  manifestar nuestro absoluto respaldo a la profesionalidad, el rigor y el com-
promiso con el Estado de Derecho que demuestran los agentes de la UCO en el des-
empeño de sus funciones. Esta unidad ha demostrado sobradamente su compe-
tencia y eficacia en investigaciones de gran complejidad y trascendencia, actuando 
siempre bajo el principio de legalidad y bajo la dirección de la autoridad judicial competente.
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En el Día Internacional del Trabajador, 
desde la Asociación Unificada de Guardias 

Civiles (AUGC) alzamos la voz para exigir el 
reconocimiento pleno de nuestros derechos 
laborales. Los guardias civiles desempeñamos 
una labor esencial en la seguridad y protección 
de la ciudadanía, pero seguimos siendo tratados 
como trabajadores de segunda.

Es inaceptable que, en pleno siglo XXI, se nos 
niegue el derecho a la sindicalización, se nos 
impongan condiciones laborales precarias y se 
nos excluya del reconocimiento como profesión 
de riesgo. Estas carencias no solo afectan a 
nuestra dignidad como trabajadores, sino que 
también comprometen la eficacia y seguridad 
de nuestro servicio.​

Desde AUGC instamos al Ministerio del Interior 
a:

•	 Reconocer oficialmente a loa guardias 
civiles como grupo de riesgo, y la aplicación 
de índices correctores para alcanzar una 
jubilación digan.

•	 Cumplir íntegramente el Acuerdo de 
Equiparación Salarial firmado en 2018.​

•	 Establecer una jornada laboral digna, 
estableciendo la aplicación de la jornada 
6x6 que permita la conciliación familiar y 
personal.​

•	 Eliminar la aplicación del Código Penal 
Militar en funciones policiales.

•	 Garantizar el derecho a la sindicalización 
responsable, en igualdad con el resto de 
cuerpos policiales.

•	 La reclasificación como funcionario al grupo 
B.

Noticia ampliada en la web

AUGC reclama al Gobierno medidas urgentes para dignificar las condiciones 
laborales de los agentes y garantizar su seguridad

Guardias civiles exigen igualdad laboral y 
reconocimiento como grupo de riesgo 

en el Día del Trabajador

La detención del último implicado en el caso Barbate 
refuerza las denuncias de AUGC sobre falta de 

Desde la Asociación Unifi-
cada de Guardias Civiles 

valoramos positivamente la 
detención del último de los 
implicados en el asesinato de 
nuestros compañeros David 
Pérez y Miguel Ángel Gonzá-
lez en Barbate, un crimen atroz 
que marcó profundamente 
a todo el Cuerpo y a la socie-
dad española. Ambos agen-
tes, pertenecientes al GAR y 
GEAS respectivamente, perdie-
ron la vida el 9 de febrero de 
2024 cuando una narcolancha 
embistió su embarcación du-
rante una operación antidro-
ga en el puerto de Barbate.

No olvidamos que este crimen 

fue consecuencia directa de la 
falta de medios, planificación 
y respaldo institucional que 
venimos denunciando desde 
hace años. Nuestros compañe-
ros salieron a patrullar en con-
diciones inadecuadas frente a 
organizaciones criminales que 
actúan con total impunidad y 
con medios muy superiores. 
Consecuencia directa de la falta 
de medios, planificación y res-
paldo institucional, deficien-
cias que desde la Asociación 
llevamos años denunciando.

Hoy reiteramos lo que ya diji-
mos entonces: esto no puede 
volver a repetirse. Exigimos 
que se declare el Campo de 

Gibraltar y su entorno como 
zona de especial singulari-
dad, que se restituyan unida-
des especializadas como el 
OCON-Sur, y que se asuman 
responsabilidades por las deci-
siones que pusieron en riesgo 
la vida de nuestros agentes.

Noticia ampliada en la Web
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Llevamos años reclamando declarar el Campo de Gibraltar como Zona de Especial Singula-
ridad, reactivar unidades especializadas y depurar responsabilidades por el operativo que 

costó la vida a los agentes David Pérez y Miguel Ángel González
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El Senado aprueba la Proposición no de Ley para mejorar 
medios en la Guardia Civil y frenar la disolución del GRS-8 

en Canarias
Todos los grupos parlamentarios, salvo el PSOE, respaldan la iniciativa que reclama 
más recursos y la permanencia del Grupo de Reserva y Seguridad número 8 en el 

archipiélago canario

Desde AUGC celebramos que en la se-
sión celebrada hoy en el Senado, la Cá-

mara Alta haya aprobado con una amplia 
mayoría la toma en consideración de la Pro-
posición de Ley que supone un paso impor-
tante hacia la mejora de los derechos y condi-
ciones profesionales de los guardias civiles.

La iniciativa ha contado con el respaldo de 21 
senadores, representantes de todos los grupos 
parlamentarios, excepto el PSOE, que ha vota-
do en contra de la propuesta con 13 votos. Este 
apoyo mayoritario evidencia el consenso par-
lamentario y la sensibilidad de la mayoría de 
fuerzas políticas ante las justas reivindicaciones 
que llevamos años reclamando desde AUGC.

Desde AUGC lamentamos profundamente el 
voto contrario del Grupo Socialista, que una 

vez más se posiciona en contra de medidas 
fundamentales para dignificar nuestra labor 
y reforzar nuestras garantías profesionales.

Noticia ampliada en la web

AUGC rechaza frontalmente la nueva instrucción de 
Interior que impide sancionar el consumo de drogas 

en vehículos estacionados
Nueva polémica del ministro Marlaska. AUGC denuncia que la Instrucción 7/2025 crea un 
vacío legal que impide actuar a los guardias civiles, favoreciendo la impunidad y debilitando 

la seguridad ciudadana

La Asociación Unificada de Guardias Civiles 
(AUGC) manifiesta su más firme rechazo a la 

Instrucción 7/2025 de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, que impide considerar infracción 
administrativa el consumo o tenencia ilícita de 
drogas en el interior de vehículos particulares es-
tacionados, salvo que estén en tránsito. Esta dis-
posición, basada en una interpretación restrictiva 
del artículo 36.16 de la Ley de Seguridad Ciudada-
na y en argumentos de supuesta privacidad, es-
tablece un preocupante vacío legal que deja sin 
cobertura jurídica a los agentes en casos que sí 
generan alarma social y riesgo para la seguridad.

Esta instrucción convierte a los vehículos parti-
culares estacionados en espacios de impunidad 
donde los infractores pueden consumir o portar 
drogas sin que los guardias civiles puedan actuar, 
siempre que no se trate de transporte colectivo 
ni exista tránsito. Una vez más, se legisla desde 

el despacho ignorando la realidad diaria de los 
agentes y el sentido común. Esta decisión benefi-
cia claramente a quienes viven al margen de la ley, 
resta eficacia al trabajo policial y transmite a la ciu-
dadanía una imagen de permisividad intolerable.

Desde AUGC consideramos que esta norma es 
un ataque directo a la autoridad y profesionali-
dad de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado. Al privarles de herra-
mientas para intervenir, se les convierte en tes-
tigos impotentes ante situaciones que atentan 
contra el bienestar común. La lucha contra las 
drogas exige contundencia, coherencia y respal-
do institucional, no limitaciones que debilitan la 
acción preventiva y protectora de los agentes.

Noticia ampliada en la web
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AUGC rechaza el insuficiente borrador de incenti-AUGC rechaza el insuficiente borrador de incenti-
vos al rendimiento y exige mejoras en DAS, festivos, vos al rendimiento y exige mejoras en DAS, festivos, 

nocturnos y retribución por cambios de servicionocturnos y retribución por cambios de servicio
La asociación critica que la administración ignore el agravio histórico de quienes realizan La asociación critica que la administración ignore el agravio histórico de quienes realizan 
servicios operativos, anuncia alegaciones y reclama negociar cambios que mejoren la servicios operativos, anuncia alegaciones y reclama negociar cambios que mejoren la 

productividad y la jornada laboralproductividad y la jornada laboral
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La Guardia Civil está soli-
citando que traumatólo-

gos y otros especialistas rea-
licen revisiones de las bajas 
médicas de los compañeros.

Estas citas son gestionadas por 
la Guardia Civil y es la Guardia 
Civil a quien corresponde el 
pago de la asistencia médica y 
de las pruebas que establezca 
el especialista que nos atiende.

NO ENTREGAR NUNCA LA 
TARJETA DE ADESLAS/ASISA

Por ello, es muy importante 
que si nos solicitan la tarjeta 
médica informemos a quien 
nos atiende que no asistimos 
como asegurados de ISFAS 
(Adeslas o Asisa) sino por un 
contrato suscrito entre Guar-
dia Civil y QUIRON que corres-
ponde pagar a la Guardia Civil.

NUNCA debemos entregar 
la tarjeta, si insisten (no cree-
mos que ocurra) reiteraremos 
que la asistencia debe pagarla 
la Guardia Civil y, si no quie-
ren atendernos, solicitaremos 
un justificante de haber acu-
dido a la cita y que no se nos 
atendió (para que nadie diga 
que no asistimos el día y la 
hora en la que fuimos citados)

Esto es muy importante, si la 

asistencia y los reconocimien-
tos se paga con nuestra tarje-
ta sanitaria, eso repercutirá a 
la larga en el servicio que nos 
ofrece ISFAS pues las empre-
sas están para ganar dinero y 
si gastan en lo que debe pa-
gar la Guardia Civil, nos recor-
tarán servicios por otro lado.

En cuanto a los cambios que 
aparecen en el texto presen-
tado, tenemos los siguientes:

•	 Se crea una nueva pro-
ductividad para retribuir 
el servicio de la noche de 
Nochebuena y Fin de Año 
a percibir por quienes pres-
ten servicio en estas fechas 
tan señaladas, y que se 
abonará conforme el anexo 
IX (96 euros para Guardias, 
104 euros Cabos, 112 euros 
suboficiales, 120 euros ofi-
ciales). Esta productividad 
es independiente de la de 
servicios de especial signi-
ficación y retribuye el servi-
cio de esas dos noches si el 
servicio tiene una duración 
de al menos 6 horas.  Esta 
ha sido una de las mejoras 
que se pidieron, para retri-
buir al personal que realiza 
el servicio en ese horario 
tan significativo. No obs-
tante, se queda muy corto 
de lo peticionado por esta 

asociación, así como que 
se pretendía que fuera una 
retribución única, indepen-
dientemente del empleo.

•	 La ERG3 (la de Guardias 
del régimen general) pasa 
del 24% del borrador de 
marzo al 25% del CVE (388 
€), lo que supone 97 €.

•	 La ERG4 (Cabos del régimen 
general) pasa del 35% del 
borrador de marzo al 37% 
del CVE, lo que supone 162 €.

Noticia ampliada en la web

Éxito jurídico de AUGC-Sevilla: 20.000 euros de in-
demnización para un guardia civil lesionado en acto 
AUGC Sevilla logra una importante indemnización para un guardia civil que 
recibió varias patadas en la pierna y en la muñeca durante una intervinieron en un 
establecimiento donde un individuo, visiblemente agresivo, amenazaba con tener un 

arma y con matar a dos policías

La Asociación Unificada de Guardias Civi-
les (AUGC) de Sevilla celebra un importan-

te logro en defensa de los derechos de uno de 
sus afiliados, quien ha recibido una indemni-
zación de 20.000 euros tras resultar lesionado 
durante un acto de servicio. El agente sufrió 
diversas heridas y secuelas posteriores, que 
fueron acreditadas por el forense del tribunal.

Este resultado ha sido posible gracias al excelente 
trabajo del abogado D. José Luis Ganfornina, letra-
do de nuestra delegación. Su labor ha sido deter-
minante para que se haga justicia en un caso que, 
inicialmente, había sido valorado con una indem-
nización irrisoria de apenas 160 euros para nues-
tro representado. Tras interponer recurso de re-
forma, se logró revertir esta situación y conseguir 
una compensación justa para el agente afectado.

Los hechos ocurrieron cuando los agentes inter-
vinieron en un establecimiento donde un indivi-
duo, visiblemente agresivo, amenazaba con tener 
un arma y con matar a dos policías. Al intentar re-
ducirlo, el agresor arremetió violentamente con-
tra los agentes. Uno de ellos cayó al suelo y recibió 
varias patadas en la pierna y en la muñeca, pro-
vocándole lesiones que requirieron nueve meses 
de recuperación y dejaron secuelas permanentes.

Noticia ampliada en la web
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La Asociación Unificada de Guardias Civiles 
(AUGC) ha remitido un escrito a la Dirección 

General de la Guardia Civil tras tener conoci-
miento de que, como consecuencia del reciente 
corte de luz que afectó al transporte público, al-
gunas unidades están penalizando a los agentes 
que no pudieron acudir a su puesto de trabajo.

Estas medidas, que incluyen el descuento de días 
de asuntos propios (AP) o la pérdida de descansos 
pendientes, se están aplicando a pesar de que el 
propio Gobierno, a través del Ministerio de Tra-
bajo, manifestó que los trabajadores no deberían 
verse perjudicados por una causa ajena a su vo-
luntad como es un apagón generalizado que im-
pide el uso de medios de transporte esenciales.

Desde AUGC se ha solicitado en primer lugar que 
se nos informe si desde la Dirección General, se 
han impartido instrucciones para la adopción de 
medidas de recuperación de las horas no trabaja-
das o la perdida de días de descanso u otros per-
misos para no tener que recuperar dichas horas. 

Y, en segundo lugar, que, de no existir tales ins-
trucciones, se remita comunicación a todas las 

unidades de la Guardia Civil al objeto de que 
de no se produzcan dichas medidas restric-
tivas y, en el caso de haberse producido ya, se 
reconduzca la situación y se dejen sin efecto.

Noticia ampliada en la web
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AUGC solicita explicaciones y medidas ante la pena-
lización a los guardias civiles que no pudieron acudir 

a sus puestos el día del Gran Apagón
La Guardia Civil ha retirado descansos y días de permiso a guardias civiles que no pudieron 

acudir a su puesto por causas ajenas a su voluntad el día 28,29 de abril

La lista de los condecorados de la DANA: La lista de 
la vergüenza en la Guardia Civil

Bochorno y desmotivación es lo que sienten 
los Guardias Civiles que ven un reparto 

de prebendas metálicas entre unos altos 
mandos que no se mancharon sus zapatos 
acharolados. Mientras centenares de miembros 
de la escala básica tuvieron que ir a ayudar 
“clandestinamente” y en su tiempo libre, ya 
que la coordinación en la Guardia Civil fue 
tremendamente cuestionable, parece que 
la responsabilidad y la eficiencia no ha sido 
punible para que 111 oficiales y suboficiales 
hayan recibido algún tipo de condecoración.

Así lo refleja el boletín extraordinario del Cuerpo 
en el que la mitad de los condecorados con la 
Cruz de Plata fue a un personal que en muchos 
de los casos no estuvieron en primera línea 
ni pisaron el barro. Con la Cruz con distintivo 
blanco el escándalo es mayor con 71 oficiales y 
suboficiales condecorados frente a 109 Cabos y 
Guardias. Los Cabos y Guardias, siguen sufriendo 

un nuevo desplante ante lo que miles de 
destinados en la provincia se preguntan ¿Cómo 
existiendo un ratio de 1 Oficial por cada 40, 50 
Guardias Civiles, en las condecoraciones por la 
DANA el ratio pasa a 1 de cada 2? ¿Realmente 
estuvieron “codo con codo” luchando por 
los que estaban padeciendo? ¿Cuántos días 
tardaron en dejar de sentirse abandonados 
los destinados en esas poblaciones afectadas? 
Los que estuvieron salvando la vida a los 
miles de personas que se estaban ahogando 
fueron esos que siempre salen vilipendiados y 
no podemos mas que, desde AUGC Valencia, 
protestar y alzar la voz, esperando que aquellos 
que visten este uniforme tengan el honor de 
rechazar una condecoración no ganada con 
sudor, esfuerzo, riesgo y muchas lágrimas.

Noticia ampliada en la web

“Así es como miles de Guardias Civiles denominan ya el último boletín 
extraordinario del Cuerpo, donde 1 de cada 2 recompensados pertenecen a la 

Escala de Oficiales y Suboficiales.”
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LLos días 9 y 10 de mayo en Bruselas, tuvo os días 9 y 10 de mayo en Bruselas, tuvo 
lugar la Asamblea General Ordinaria y lugar la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de EUROMIL, a la que AUGC Extraordinaria de EUROMIL, a la que AUGC 
asistió como miembro de pleno derecho, junto al asistió como miembro de pleno derecho, junto al 
resto de sindicatos y asociaciones profesionales resto de sindicatos y asociaciones profesionales 
que conforman esta Confederación europea, que conforman esta Confederación europea, 
entre ellos los compañeros españoles de AUME.entre ellos los compañeros españoles de AUME.

Durante la Asamblea, se renovó para los próximos Durante la Asamblea, se renovó para los próximos 
4 años el Board (Junta Directiva) de EUROMIL, 4 años el Board (Junta Directiva) de EUROMIL, 
encabezada por Emmanuel Jacob, que continúa encabezada por Emmanuel Jacob, que continúa 
liderando la organización, junta en la que AUGC liderando la organización, junta en la que AUGC 
ha pasado a formar parte con la incorporación ha pasado a formar parte con la incorporación 
de nuestro representante Germán Gómez.de nuestro representante Germán Gómez.

Además, la Asamblea se establecieron las líneas Además, la Asamblea se establecieron las líneas 
de trabajo de EUROMIL para los próximos 4 de trabajo de EUROMIL para los próximos 4 
años, continuando con el trabajo que se viene años, continuando con el trabajo que se viene 
realizando a nivel europeo para mejorar las realizando a nivel europeo para mejorar las 
condicionales laborales de todos los militares condicionales laborales de todos los militares 
europeos, siguiendo profundizando en la europeos, siguiendo profundizando en la 
completa implantación de la doctrina de los completa implantación de la doctrina de los 

“ciudadanos de uniforme”: todos los militares “ciudadanos de uniforme”: todos los militares 
deben tener garantizados los mismos derechos deben tener garantizados los mismos derechos 
que el resto de ciudadanos europeos, en el que el resto de ciudadanos europeos, en el 
amplio sentido de proteger a los que protegen.amplio sentido de proteger a los que protegen.

Destacar que se aprobaron dos ponencias Destacar que se aprobaron dos ponencias 
por parte de la Asamblea General. La primera por parte de la Asamblea General. La primera 
centrada en fortalecer la misión y objetivos de centrada en fortalecer la misión y objetivos de 
EUROMIL, mejorar el diálogo social, preparar el EUROMIL, mejorar el diálogo social, preparar el 
futuro liderazgo y reforzar el compromiso de las futuro liderazgo y reforzar el compromiso de las 
organizaciones que forman parte de EUROMIL. organizaciones que forman parte de EUROMIL. 
La segunda con el objetivo de abordar una mayor La segunda con el objetivo de abordar una mayor 
protección de la salud y de la seguridad para el protección de la salud y de la seguridad para el 
personal militar en toda Europa, especialmente personal militar en toda Europa, especialmente 
en momentos de mayor presión sobre estos.en momentos de mayor presión sobre estos.

Noticia ampliada en la web

AUGC se incorpora a la Junta Directiva de EUROMIL para 
reforzar la defensa de los derechos de los militares europeos
Durante la Asamblea General celebrada en Bruselas, se renovaron los órganos de dirección de 
EUROMIL y se acordaron nuevas líneas estratégicas centradas en los derechos laborales, la salud, 

la seguridad y las pensiones del personal militar en Europa
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AUGC condena la violenta agresión a un guardia civil durante 
un nuevo asalto a la valla de Ceuta

La Asociación Unificada de Guardias Civiles denuncia la creciente peligrosidad en el 
perímetro fronterizo y exige refuerzos humanos y materiales para garantizar la integridad 

La Asociación Unificada de Guardias Civiles 
(AUGC) denuncia y condena la brutal 

agresión que ha sufrido en el rostro un 
guardia civil en el perímetro fronterizo en la 
tarde de ayer, llevada a cabo por un joven 
subsahariano durante un intento de asalto 
a la valla por parte de varios inmigrantes.

El guardia civil tuvo que ser trasladado al 
servicio de urgencias de una clínica de la ciudad 
para ser tratado por las heridas sufridas. Desde 
AUGC le deseamos una pronta recuperación.

El agresor que logró su objetivo de cruzar 
el doble vallado ilegalmente y de forma 
violenta, fue localizado y detenido por 
patrullas del cuerpo en las proximidades 
del CETI para ponerlo a disposición judicial.

El incidente resalta una vez más la creciente 
violencia, donde los migrantes emplean objetos 

como garfios y ganchos como el utilizado en 
este caso para superar el doble vallado, que 
se convierten en armas peligrosas con las que 
enfrentarse en ocasiones a los agentes, con 
episodios de agresiones como el vivido ayer.

Noticia ampliada en la web
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AUGC no participa en la Comisión de Riesgos 
Laborales del Consejo de la Guardia Civil

Tal y como adelantamos ante la directora general en el pleno del mes de marzo, Tal y como adelantamos ante la directora general en el pleno del mes de marzo, 
AUGC no ha participado en la comisión de riesgos laborales celebrada en el AUGC no ha participado en la comisión de riesgos laborales celebrada en el 

Los retrocesos que estamos sufriendo en 
derechos en materia de riesgos laborales 

los representantes de los trabajadores es 
preocupante, en los últimos 2 años hemos vuelto 
a situaciones que no se daban desde hace 5 
años y que no podemos permitir que se repitan.

La comisión de riesgos laborales se ha 
convertido en un órgano de justificación 
de la Guardia Civil para poder decir que se 
preocupan por los riesgos de los trabajadores, 
centrada sólo en datos estadísticos (que ni 
siquiera se corresponden con la realidad, como 
ya hemos demostrado en alguna ocasión) y 
que simplemente pretende justificarse. Así 
hemos detectado como, en la estadística se 
han incrementado el número de evaluaciones 
en las unidades (que hoy en día todavía 
tenemos unidades sin evaluar). Sin embargo, 
no se cumple la planificación preventiva, 
de tal modo que se detectan una serie de 

riesgos, pero después no se respetan los 
plazos para la subsanación de estos, lo que 
ha llevado a AUGC ha presentar denuncias 
ante Inspección de Trabajo y la Inspección de 
Personal y Servicios de la Secretaría de Estado.

Noticia ampliada en la web
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La Agrupación de Tráfico 
de la Guardia Civil vuelve 
a ser víctima del desprecio 
institucional. Más de tres años 
después de que se anunciara 
a bombo y platillo la mejora 
del componente singular 
de productividad (O3), los 
agentes siguen esperando una 
subida que nunca llega. Una 
promesa rota más. Un gesto 
que, aunque económico en 
apariencia, tiene un calado 
profundamente moral: es el 
símbolo de la desatención, la 
falta de palabra y el ninguneo 
constante a quienes cada día 
se juegan la vida en carretera.

Desde AUGC denunciamos 

que no solo no se ha aplicado 
esta subida comprometida, 
sino que encima se multiplican 
los rumores de que finalmente 
no se va a ejecutar. La 
desmotivación entre los 
compañeros es absoluta, y no 
es para menos: a día de hoy 
ni siquiera se ha recuperado 
el poder adquisitivo perdido 
con el recorte del 5% en 2010. 
Doce años después, y con un 
coste de la vida disparado, 
los guardias civiles seguimos 
cobrando menos que entonces.

Pero el abandono no acaba 
ahí. Seguimos sin que se nos 
reconozca la profesión de 
riesgo, una reivindicación 

histórica y de justicia que 
ya disfrutan otros cuerpos 
policiales. Seguimos sin 
una jubilación digna que 
no implique perder poder 
adquisitivo tras décadas 
al servicio del Estado en 
condiciones durísimas, y 
seguimos cargando con la 
falta de medios, personal 
y recursos, mientras se nos 
exige una dedicación total.

Noticia ampliada en la web

AUGC denuncia el hartazgo y la desmotivación que se extienden entre los agentes de la 
Agrupación de Tráfico ante la enésima promesa incumplida: la subida de la productividad 
O3. Una reivindicación que lleva más de tres años en espera y que, lejos de materializarse, 

amenaza con convertirse en otro agravio más en una larga lista de compromisos rotos

AUGC denuncia el abandono institucional: 
promesas incumplidas que desmotivan a 

los agentes de Tráfico
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LA TIENDA DE 

¡Hemos estrenado plataforma!

En La Tienda de AUGC hay artículos de uso po-
licial y merchandising de la Asociación: Desde fun-
das antihurto, cinturones, guantes anticorte o llaves 
de grilletes hasta camisetas técnicas, mochilas, o 
mascarillas. 

En nuestro afán por ofrecer los mejores servicios y 
beneficios por ser afiliado o afiliada de la Asocia-
ción, desarrollamos y pusimos en funcionamiento 
esta plataforma web de venta de artículos relacio-
nados con nuestro día a día como funcionarios po-
liciales.

Por ser afiliado de AUGC se podrá disfrutar de un 
descuento del 20% en todos los productos.

¿Cómo acceder a la plataforma?

Sólo tendrás que acceder a la web: tienda.augc.org 
y navegar por sus productos y categorías. Es igual 
que cualquier otra tienda online.

No es necesario registrarse.

Los miembros de AUGC tienen a su disposición un 
cupón por el que se les aplicará automáticamente 
un 20% de descuento en sus compras.
Para conseguirlo, accede a tu perfil de usuario en la 
app o en la web.

14

Algunos artículos de uso policial y 
merchandising de AUGC

Visita la tienda y descubre más...
tienda.augc.org

Guante anticorte y antipunzón
Nivel de seguridad 5

Navaja AUGC
Fabricada por Albainox

Portacargador universal
MH-14S

Botella AUGC 750 ml.
De aluminio

Porta walkie / sirdee 
universal

Camiseta técnica AUGC
Tallas: S, M, L, XL, XXL

13
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La Asociación Unificada de Guardias Civiles 
(AUGC) quiere denunciar públicamente 

la injusta sanción impuesta a uno de sus 
representantes en la provincia de Badajoz, 
castigado con 15 días de suspensión 
de funciones por supuestamente haber 
consultado la matrícula del vehículo 
en el que se fugó el ciudadano Carles 
Puigdemont en el verano de 2024.

La investigación, en la que se abrió una auditoría, 
ordenada desde el DAO de la Guardia Civil, se 
ha prolongado durante casi seis meses, y no ha 
podido acreditar que el guardia civil sancionado 
fuese la persona que accedió a esa información 
en las bases de datos del Cuerpo. A pesar de 
ello, la Directora General ha ratificado una 
sanción propuesta en una instrucción repleta 
de irregularidades, entre las que se encuentra 
la negativa a tomar declaración a testigos 
clave o al propio denunciante del expediente. 

Desde AUGC denunciamos que esta sanción 
responde más a un pago político a Junts que 
a una verdadera necesidad de depuración de 
responsabilidades. No es casual que esta caza de 
brujas comenzase justo después de que medios 
de comunicación publicasen que el coche 
utilizado por Puigdemont era propiedad de la 
pareja de un agente de los Mossos d’Esquadra.

Además, denunciamos la doble vara de medir 
con la que actúa la Dirección General: mientras 
que a otros agentes se les ha sancionado con 
10 días por hechos similares, al tratarse de 
un representante de AUGC se incrementa la 
sanción en un 33%, alcanzando los 15 días.

Noticia ampliada en la web
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Expedientado un guardia civil y representante de 
AUGC por acceder a la matrícula del vehículo usado 

por Puigdemont para huir de España
La Dirección General de la Guardia Civil impone 15 días de suspensión de funciones 
sin pruebas concluyentes, en una decisión marcada por intereses políticos y represión 

asociativa

Durante el 21 de mayo, la Asociación 
Unificada de Guardias Civiles (AUGC) 

ha celebrado en Madrid su Asamblea 
General, un espacio esencial de participación 
democrática donde representantes de 
toda España han debatido sobre las líneas 
estratégicas de la organización para el presente 
ejercicio, aprobándose además la trabajada 
reforma de los Estatutos de la organización.

El encuentro sirvió también para revisar el 
trabajo desarrollado durante el último año, 
poniendo en valor los logros alcanzados pese 
a los obstáculos institucionales y reafirmando 
la unidad como la principal fortaleza de 
la organización. Entre las prioridades 
expuestas, destacan la equiparación salarial, 
el reconocimiento como profesión de riesgo, 
la implantación de turnos de trabajo dignos, 
el avance en la conciliación laboral y familiar, 
y la modernización de las estructuras internas.

Noticia ampliada en la web

AUGC aprueba por unanimidad la AUGC aprueba por unanimidad la 
reforma de sus estatutos y reglamento reforma de sus estatutos y reglamento 
de régimen de interior para fortalecer de régimen de interior para fortalecer 
sus valores democráticos y transparenciasus valores democráticos y transparencia

Con esta actualización normativa, AUGC 
refuerza y consolida su estructura como una 
organización democrática y transparente, 
comprometida con la defensa de los derechos de 
los guardias civiles y la mejora de sus condiciones 
profesionales, sociales y económicas.

Noticia ampliada en la web

AUGC celebra con éxito su Asamblea General Ordinaria 2025 
en Madrid reafirmando su compromiso con los derechos 

de los guardias civiles
Representantes de todas las delegaciones renuevan en la capital 
el rumbo claro de la asociación y fortalecen la hoja de ruta hacia 

una institución más justa, democrática y profesionalizada
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Realiza todas tus consultas:Realiza todas tus consultas:
C/Dr. Fco. Vázquez Limón,
número 17, 5º A. Huelva.

Contacto: extronuba@gmail.com
606 756 764
616 989 834

Consultores Extronuba S.L.
Eficiencia energéticaEficiencia energética
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La Asociación Unificada 
de Guardias Civiles 

(AUGC) expresa su profunda 
preocupación ante las 
informaciones conocidas 
en los últimos días, que 
apuntan a posibles intentos 
de interferencia en la labor de 
la Unidad Central Operativa 
(UCO) de la Guardia Civil.

Desde AUGC queremos 
manifestar nuestro absoluto 
respaldo a la profesionalidad, 
el rigor y el compromiso con 
el Estado de Derecho que 
demuestran los agentes de 
la UCO en el desempeño de 
sus funciones. Esta unidad ha 
demostrado sobradamente 
su competencia y eficacia 
en investigaciones de gran 

complejidad y trascendencia, 
actuando siempre bajo el 
principio de legalidad y bajo 
la dirección de la autoridad 
judicial competente.

En un Estado de Derecho, 
resulta inaceptable cualquier 
intromisión real o presunta 
que pueda interpretarse como 
un intento de condicionar 
o limitar la actuación de 
los cuerpos policiales en 
su labor investigadora. Las 
unidades de investigación 
deben trabajar con plena 
independencia operativa, 
sin presiones externas, y con 
todas las garantías jurídicas.

Nos sorprende y preocupa, 
además, el silencio de la 

Dirección General de la Guardia 
Civil. Resulta incomprensible 
que no se haya pronunciado 
para defender públicamente 
el trabajo de sus propios 
efectivos, especialmente de 
aquellos destinados a unidades 
tan sensibles y exigentes 
como la UCO. Una institución 
que no respalda con firmeza 
a sus profesionales ante 
situaciones como la presente, 
mina su propia credibilidad 
y deja desprotegidos a 
quienes arriesgan su carrera, 
e incluso su seguridad, en 
la lucha contra el crimen.

Noticia ampliada en la web

La Asociación Unificada de Guardias Civiles defiende la profesionalidad y el rigor de la 
Unidad Central Operativa y subraya la necesidad de una independencia total en las 

pesquisas policiales

AUGC defiende la profesionalidad de la UCO y exige respeto 
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El traslado de petacas se ha vuelto una práctica habitual con vehículos sin homologación 
ADR y sin seguridad suficiente para su traslado

AUGC denuncia ante la Inspección de Trabajo a la 
Comandancia de Almería por la gestión irregular del 

traslado de petacas de combustible

La Asociación Unificada de Guardias Civiles 
(AUGC) en Almería ha presentado una 

denuncia ante la Inspección de Trabajo contra 
la Comandancia de la Guardia Civil de Almería, 
por la gestión deficiente y peligrosa del traslado 
de las denominadas “petacas” de combustible 
incautadas en las costas de la provincia.

Se ha convertido en una práctica habitual el 
transporte de estas petacas en vehículos no 
homologados para el traslado de mercancías 
peligrosas, es decir, sin certificación ADR ni las 
medidas de seguridad necesarias. Esta situación 
expone a los guardias civiles, que carecen de 
medios, a graves riesgos para su salud y seguridad, 
debido a la inhalación de gases tóxicos y al 

constante peligro de vuelco durante el traslado.
Denunciamos que los agentes no reciben 
formación ni información adecuada sobre 
los riesgos a los que se enfrentan, y que la 
única medida adoptada por la Comandancia 
ha sido calificar el riesgo como “moderado”, 
lo que no cumple con lo estipulado en la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
desarrollando su labor con eficacia y dignidad.

Noticia ampliada en la web

19

AUGC e i-credit se unen para ofrecerte el mejor apo-
yo financiero, ofertas comerciales de financiación 

hipotecaria, gestión y un asesoramiento gratuito

La firma del exclusivo convenio para afiliados de la Asociación y sus familiares de 
primer grado posibilita unas condiciones preferentes en préstamos personales y 
ofertas hipotecarias. El estudio y asesoramiento financiero personalizado es gratuito 
y con los especialistas de i-credit queda asegurado el ahorro en tipos de interés y 

comisiones
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Sus profesionales trabajarán 
por generar un ahorro 
económico a los compañeros 
y compañeras que estén 
afiliados, incluyendo a 
sus familiares de primer 
grado. Gracias a un amplio 
conocimiento del sector 
basado en 20 años de 
experiencia, obtendrás las 
mejores ofertas hipotecarias, 
consiguiendo los tipos de 
interés más competitivos en 
cada momento. Durante el 
proceso estarás asesorado y la 
persona del equipo encargada 
te acompañará hasta la firma 
ante notario.

Todo ello no sólo se 
traduce en un bienestar 
económico, también supone 
un ahorro de tiempo. No 
tendrás que preocuparte 
por las negociaciones con 

las entidades, i-credit puede 
actuar como intermediaria 
para llevar a buen fin las 
operaciones de financiación 
a través de los acuerdos que 
tiene suscritos con más de 
45 entidades bancarias. De 
este modo, podrás obtener 
incluso una financiación 
del 100 % para la compra 
de viviendas libres como 
de protección oficial o de 
segunda residencia. Sólo 
cobran a éxito, es decir, si 
consiguen la financiación 
necesaria. Por supuesto, 
I-credit también da la opción 
de obtener el 90 %, 80 
% o 70 % del importe del 
inmueble a adquirir con las 
mejores condiciones que las 
que se pueden conseguir 
de forma particular.

Los honorarios 
establecidos con el acuerdo 
firmado serán especiales 
para afiliados y sus 
familiares de primer grado. 
Esta prestación que ofrece 
en exclusiva el equipo de 
especialistas de i-credit hace 
posible un ahorro de más de 
la mitad sobre el precio de 
honorarios estándar.

Esto no es todo. Con i-credit 
contarás con diferentes 
servicios de financiación, 
como hipotecas para la 
compra de vivienda, de 
vivienda de protección 
oficial o de segunda 

residencia, ampliación de 
capital para la reforma de 
vivienda, subrogación por 
si prefieres mejorar tu cuota 
actual y también podrán 
ayudarte con la reunificación 
de deudas para afrontar los 
pagos más cómodamente. 
Si lo deseas, podrás pedir 
préstamos personales 
para viajes, adquisición de 
vehículos, motos u otras 
finalidades. Conoce más 
beneficios y todos sus 
productos descargando 
el documento al final de la 
noticia.

Visita su página web 
[https://i-credit.es/] y no 
dudes en consultar los 
servicios prestados a 
particulares. También 
podrás contactar con el 
equipo de especialistas de 
i-credit de manera directa 
llamando al teléfono: 
910 605 055; 
por Whatsapp: 
609 452 314 o por e-mail: 
info@i-credit.es.

Conseguir la casa de tus sueños, disponer de financiación para 
tus proyectos personales o profesionales ahora es más sencillo 

gracias al acuerdo firmado entre la Asociación Unificada de 
Guardias Civiles y el equipo de i-credit, empresa de intermediación 

hipotecaria.
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